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Una pieza en el rompecabezas anticorrupción 
 
Una nueva Secretaría de Integridad Pública sería muy positiva, pero solo apenas 
un primer paso. 
 
Hace unos días, el presidente Arévalo anunció una iniciativa para crear una Secretaría de Integridad 
Pública en sustitución de la Comisión Nacional contra la Corrupción. La propuesta de ley busca fortalecer 
la transparencia y la coordinación de las políticas anticorrupción desde la Presidencia. La iniciativa merece 
una valoración positiva: es un gesto político relevante, un reconocimiento de que la corrupción sigue 
siendo un problema central para el desarrollo y una señal de que el Ejecutivo quiere relanzar el tema. 
 
Sin embargo, si algo enseñan la experiencia internacional y la literatura especializada es que una nueva 
secretaría, por sí sola, difícilmente transformará la realidad. Por ejemplo, el reciente libro La corrupción 
bajo una nueva lupa (de Carroll Rios, David Casasola y José Gálvez) ofrece un enfoque claro: la corrupción 
no es solo un asunto moral o de voluntad política, sino un fenómeno sistémico que responde a incentivos, 
estructuras institucionales y niveles de impunidad. Su combate exige un conjunto de medidas más amplio 
y sostenido. 
 
Entre las lecciones más importantes que aporta el libro destacan cuatro. La primera es la 
profesionalización del servicio civil: donde los cargos públicos siguen siendo botín partidario, la 
corrupción florece. Guatemala necesita un sistema meritocrático que premie la capacidad y reduzca la 
dependencia de padrinos políticos. La segunda es la digitalización de la gestión pública y de las 
contrataciones: plataformas abiertas y en tiempo real (como las que ya funcionan en Chile o México) 
reducen la discrecionalidad y permiten la fiscalización ciudadana en cada etapa del gasto. 
 
La Contraloría debería ser un verdadero freno institucional contra la corrupción. 
 
La tercera es la reducción de la discrecionalidad política en la asignación de recursos (especialmente, en 
los fondos y transferencias donde hay espacios propicios para el clientelismo), adoptando una 
distribución con criterios técnicos, transparencia total y auditorías externas. La cuarta es el 
fortalecimiento de la justicia: el factor disuasivo central no es la severidad de las penas, sino la certeza 
de castigo. Si las investigaciones no prosperan en tribunales independientes y eficaces, la corrupción 
seguirá siendo un negocio rentable. 
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A estas dimensiones se suma un aspecto crucial: el papel de las entidades fiscalizadoras superiores. En 
Guatemala, la Contraloría General de Cuentas debería ser el verdadero freno institucional contra el 
despilfarro y la captura de recursos públicos. Hoy, sin embargo, la CGC carga con la percepción de ser un 
ente burocrático, lento y politizado. Transformarla en una institución independiente, profesional y 
tecnológicamente avanzada es quizás la reforma más urgente del sistema anticorrupción. Eso implica 
mejorar la forma en que el contralor es elegido, que las auditorías se realicen en tiempo real y que los 
hallazgos se traduzcan en procesos judiciales y en información accesible a la ciudadanía. 
 
Una Secretaría de Integridad puede llegar a ser una pieza positiva en este rompecabezas, pero no 
debemos sobrestimar su alcance. Si queremos pasar de los gestos a los resultados, la prioridad está en 
reformar los sistemas que generan los incentivos equivocados y en fortalecer las instituciones que 
pueden sancionar efectivamente. Celebramos la intención presidencial, pero recordemos que la 
verdadera lucha contra la corrupción también requiere reformas estructurales. Una secretaría puede 
coordinar, pero el corazón de la integridad pública está en la profesionalización, la digitalización, la 
justicia independiente y, sobre todo, en una Contraloría independiente, profesional y con dientes de 
acero. 
 
 


